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La publicación del Reglamento (UE) 655/2014 que regula la orden europea de retención para el 
cobro transfronterizo de deudas civiles y mercantiles, supone una novedad legislativa en el ámbito 
de la Unión Europea. La nueva regulación significa un avance para la ejecución de créditos 
pecuniarios, al favorecer a los acreedores la posibilidad de solicitar el embargo o retención de 
cuentas bancarias situadas en otros Estados miembros.

El nuevo Reglamento constituye un instrumento de gran utilidad que permite adoptar medidas cautelares 
para prevenir la ocultación o desaparición de activos bancarios del obligado al pago. Igualmente, mejora 
la eficacia de las resoluciones judiciales civiles y mercantiles, en relación a la ejecución de cuentas y 
otros activos bancarios domiciliados en el ámbito de la Unión Europea, salvo en Reino Unido y 
Dinamarca.

No cabe duda que cualquier medida legislativa que favorezca la eliminación de barreras a la libre 
circulación dentro del espacio de la Unión, contribuye a generar confianza en las relaciones económicas y 
transacciones mercantiles de carácter internacional. Con la creación de la orden europea de retención, se 
agiliza el sistema de reconocimiento de resoluciones judiciales en los distintos Estados miembros, se 
refuerzan los sistemas de cooperación jurídica internacional, y se armonizan las distintas regulaciones 
internas en cuanto a la retención de cuentas ordenadas en el curso de un procedimiento judicial.

La aplicación de la regulación está restringida a las materias civiles y mercantiles, quedando 
expresamente excluidas, entre otras, las materias de índole fiscal, aduanera, administrativa, patrimonial 
derivadas de procedimientos matrimoniales, el arbitraje y los créditos frente al deudor contra quien se 
haya iniciado un procedimiento de insolvencia. El Reglamento no se aplicará a las cuentas bancarias de 
los bancos centrales, ni a las cuentas mantenidas en ellos cuando actúen en calidad de autoridades 
monetarias.

A los efectos del Reglamento, para que un asunto tenga la consideración de transfronterizo, será 
necesario que el órgano judicial al que se solicita la orden de retención, se encuentre en un Estado 
miembro distinto del que se encuentre la cuenta bancaria. También será transfronterizo el asunto, cuando 
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el acreedor esté situado en un Estado miembro y el órgano judicial y la cuenta estén situados en otro 
Estado miembro.

Es importante destacar, que el concepto de cuenta bancaria engloba no solo las cuentas que contengan 
fondos a nombre del deudor, sino que también se incluyen aquellas que se encuentren a nombre de un 
tercero por cuenta del deudor. Además, el Reglamento contiene una definición de fondos bancarios, 
abarcando el dinero existente en cuenta en cualquier divisa, o derecho similar a la devolución de dinero.

Tal y como dispone la nueva regulación, el acreedor puede solicitar la orden de retención antes del inicio 
del procedimiento, en cualquier fase del mismo, o tras la obtención de una sentencia, transacción judicial 
o documento público con fuerza ejecutiva. Cuando se trate de una solicitud como medida cautelar, a 
adoptar antes o durante el procedimiento, deberá ser acreditado el periculum in mora, justificando los 
motivos por los que, de forma urgente, debe acordarse la retención y acreditando la existencia del riesgo 
que supondría la no adopción de dicha medida para la ejecución ulterior del crédito. Asimismo, el 
acreedor deberá justificar el fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, presentando pruebas 
suficientes para convencer al órgano judicial de la existencia de una pretensión que tiene posibilidades de 
prosperar.

A nuestro juicio, lo más destacable del Reglamento es el efecto sorpresa de la orden europea de 
retención, ya que su adopción se llevará a cabo sin notificación previa al deudor. La ausencia de un 
procedimiento contradictorio supone una medida muy efectiva para garantizar que el deudor no haga 
desaparecer u ocultar activos bancarios, así como para evitar la apertura de cuentas fantasma. Al deudor 
sólo se le dará audiencia una vez que la orden haya sido dictada. De esta forma, el acreedor deberá 
prestar caución para responder de posibles daños y perjuicios causados al deudor. La caución tiene 
carácter disuasorio para evitar el abuso del procedimiento establecido en el Reglamento.

La resolución por la que se deniega la emisión de la orden europea de retención es recurrible por parte 
del acreedor. En el caso de estimación de la solicitud de la orden de retención, el solicitante no tendrá 
que iniciar un procedimiento adicional para su reconocimiento en el Estado en el que se pretende 
ejecutar. El reconocimiento será automático, y tendrá fuerza ejecutiva en el Estado miembro de ejecución, 
donde se encuentra domiciliada la cuenta.

Las entidades bancarias deben estar especialmente atentas a las exigencias que se contienen en el 
Reglamento. El banco que reciba la orden europea de retención, deberá proceder a su ejecución sin 
demora, ya sea bloqueando las cuentas o bien, transfiriendo el importe a la cuenta destinada a los fines 
de retención, si así lo exige su derecho interno. El Reglamento establece una serie de obligaciones para 
las entidades bancarias a la hora de cumplimentar las órdenes de retención, y dispone que la 
responsabilidad por incumplimiento se regirá por el derecho del Estado miembro de ejecución.

Al deudor se le concede la facultad de impugnar la orden o sus medidas de ejecución, sin embargo, y al 
tratarse de un procedimiento no contradictorio, el deudor podrá hacer uso de los medios de impugnación 
únicamente tras haber sido dictada la orden. El recurso solicitando una revisión de la orden, deberá 
interponerse ante el órgano judicial que la dictó, y si el recurso versa sobre su ejecución, deberá 
interponerse ante el órgano judicial competente para la ejecución de la medida. Por otra parte, el deudor 
puede ofrecer garantía sustitutoria para eludir la orden de retención, ofreciendo caución por el importe de 
la orden, o cualquier otro tipo de garantía admitida conforme al derecho del Estado miembro en el que se 
mantiene la cuenta bancaria.

Con la publicación de este Reglamento, que entró en vigor el dia 17 de Julio, y que será de aplicación a 
partir del 18 de enero de 2017, a excepción de Reino Unido y Dinamarca, se materializa el esfuerzo de la 
Comisión Europea para agilizar los procedimientos de cobro de créditos pecuniarios en la Unión Europea. 
Es indudable que se trata de un impulso al fomento de la cooperación judicial entre los distintos Estados 
miembros, y un nuevo paso hacia la armonización de las distintas legislaciones nacionales para evitar los 
obstáculos a la libre circulación en el espacio de la Unión, que dificultan el dinamismo de las 
transacciones económicas, y que en definitiva impiden el buen funcionamiento del mercado interior.
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